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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, tr im e s tre ....................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, Idem. 6 —
Am érica y Portugal, idem. . . .  10 —
Otros países, idem ................. 15 —

Nùmero suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,50  pies, 
□e venta en la Tercena municipal '

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
S E C C IO N  D E  P R O P IO S

Piase de la Villa, núm ero 4

La corraspondencle se d irig irá  at ilustrisim o se> 
ñor S ecre tarlo  del Ayuntamiento da M adrid

s  e R U I. I C  A E. O S S  A A  O O S

S U M A R I O
ComisjOm Municipal Pl!l(M̂ ÊN'J e: Exirsclu cIe la scstón urdlim- 

riu celebrada en segunda convucatoria el .día B de marzo 
de 1B44.—Uistribucióii de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mes de abril de iy44.

áECRETAHln; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para el arriendo de los pastos de la finca ^Tres Can­
tos»; para la instalación de tuberías, bocas de riego, absorbe- 
deros y traganieves en la prolongación de la avenida de José 
Antonio; para construir un ramal tubular derivado del colec­
tor Aüronigal; y para instalar tuberías y bocas de riego en la 

__caile del Almirante.—Concursos para la construcción ue quios­
cos para la venta de flores, periódicos y refrescos en tas pro­
ximidades del Cementerio Municipal, en la calle de Velazquez- 
Uiegu de León y en el paseo dei Fmtor Rosales; para cons­
truir galerías de servicios en la calle Mayor y en la de bailen, 
y para la colocación de fzu bancos en tus sitios qae se indi­
can.—Anuncios fijando el plazo pura reclamar sobre la exac­
ción de contribuciones especiales por obras realizadas' en las 

„  .calles que se mencionan; exponiendo al publico el proyecto de 
iiiuiiicipaiizadón de casas baratas; sacauuo a subasta la aoja- 
dicacion ue locales para inuustrla en la Colonia Moscardó, y 
reterenies a las Uruenanzas municipales.

Oomísión Municipal Perm anente
ÜbSlON unuiNAHlA CtLbmíALiA üN SEGUNDA CUNVÜCIATÜ- 

itiA EL Día y UE MARZO UE 1944. — ¿idfí/íic/ci,—bresideiicia 
del exceitíiiUsimo señor Alcalde, U. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoda,—Asisiicron los 1 ementes de Alcalde ¡áres. Escrivá 
de Kwmam, Ussurio Arévaio, Alonso de Ceiis, Iradier, Olme­
do y Melgar, y los Eres. Palao y Uomez Acebo, eti sustitución 
de los bies. Navarro Moieiies y  Falco y Aivarez de 'loleuo.

be ubtio la sesión a lus docc y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, siendo aprobada el acta de lu aiiLenor,

AeuERUOS: 1,“ Con.sigiiar en acta ci sentimiento déla  
Corporación por el fallecimieiito del insigne escultor U. Emilio 
Alaiirén.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al iiuspacho de oficio

2,° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del con lente, en el que propone, coiitorme con lo acordado 
por la Cüinisioti ue üobierno mtcrioi' y Personal en d de lebre­
ro anterior, se conceda por una sola vez, y sin que sirva ello 
de precedente para oiius casos de pretenuitla analogía, a don 
Elias Moiiieio tiueiio, como padie de D. Tcotilo Muuleto Eil- 
van, bubaUerno que ftié uel L^olegio de baii Ideloiiso y su­
puesto ascSinauo por ios rojos, un donativo de Ü.UUU pesetas, 
en atención a las circunstancias que concurren en el niisino, 
de ser sexagenario y pobre, y ya que la concesión de pensio­
nes aplicables a este caso comprende solo a la Viuda c lujos; 
debieiiuo ser cargo diclia suma, en arinoma con lo iiifoniiado 
por la liiiet'Vciicioii Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto oruinaiio del Interior.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del comente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor ingeniero Jefe de Vías Públicas municipales y con 
10 informado por la becretaria Especial, el reconocimiento y 
abono al operario de dicho bervicio U. Canos Díaz Rodríguez 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del 1 de mayo de 1943.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
3 del corriente, en el que propone, en vista de lo interesado 
por el señor Ingeniero Jete de Talleres Ueneraies y de coii- 
lormidad con lo iníurmauo por la Secretaria Especial y con lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono a los Conductores de uicho 
Servicio D. Julio Ramos Rodríguez, U. Manuel Salido (Jarcia, 
L), Manuel Vara del Pozo, O. José Santamaría Lopez, don 
Olegario Perfecto Lorenzo, D. Isidro Rodríguez Fiüaigo, don 
Pedro de la Cuerda Dueñas, D, Agustín Pérez Caviaues y 
D. Antonio Momia Sánchez de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía ue una peseta y a partir del üti, <i7, 22, 2 ü y 3 1  de 
enero del corriente año el primero, segundo, cuarto, quinto 
y octavo, respectivamente; Uel 11, 15 y ül de febrero último, 
el tercero, sexto y séptimo, y del 2U de noviembre de 1943, 
el último. .

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del comente, eii el que propone, coatorme con la aclaración 
formulada por el señor Director üel Laboratorio Municipal y 
con lo infuimado por la Secretaria Especial, el recoiiocinncnto 
y abono a ios Auxiliares de Dcsiiiíeccion D. Mariano Muñoz 
Clemente y D. Ramón Terriza Eozuelo de un cuatrienio 
vencido, eu la cuaima de una peseta y a partir üel 1 enero del 
corriente año, rectificándose asi el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de febrero último, que los exclu­
yo ue dicho beiielicio.

li." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corrieiiie, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor inspector Jefe dei Cuerpo de Policía Urbana, )o 
iiitorinadu por la becretaria Especial y lo dispuesto cu la reor­
ganización de Servicios, el reconocimiento y abono a los Agen­
tes de dicho Cuerpo D. Uruano Redunuo Saez, D. Enrique 
Salvador Bravo, D. Manuel Mariincz Cazón, D, Pedro Cristó­
bal San Erutos, D, Juan Vñlciia Lopez, D. Leonardo Dueñas 
Ibáñcz, D. Angel Eernáimez Núflez, D. Ecrmiii Domingo Mo­
reno Rodríguez, D. Piaiicisco Martin Núñez, D. Eenciano 
Lorenzo Rodríguez, D. Eloreiiciu Paredes Baltn y D. Práxedes 
Ruiz Magali Ue un cuatrienio vencido, eu la cuantía de '¿bU pe­
setas los dos primeros, de 3UU pesetas el último y ue 2UU pe­
se as los restantes, a partir del 1, 27, 2U, 1, 5, tí, 12, 14, 22, 
22, 31 y 27 de marzo cómeme, respccuvameiite.

Asuntos y oxpedieiites coh dictamen de las Comisiones

Comisión de Fom ento

7 °  Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
recogiendo la Comisión el criterio sustenlauo por el señor In­
geniero Jefe de Aguas y Alcaiitanllauo, en relación con la

ine III!
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construcción, interesada por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, de una galena, a los fines que se indican, en el 
lugar que se determina:

Erimeru. Que se autorice a dicha Compañía para construir 
una gaiéria subterránea de entrada de cables en la central 
telelonica de la Gran Vía, situada en la avenida de José An­
tonio, 28, y en la que tales cables hnbián de ir desde dicha 
central hasta la calle de Alcalá pul la dd Caballero de Gracia,

Segundo, Que tal obra se lleve a cabü.bajo la directa 
vigilancia municipal, que ejercerá el personal de la Dirección 
de Obras Sanitarias.

Tercero. Que el momento en que hayan de ser realizadas 
las indicadas obras se fijará por la Dirección de Obras Sanita­
rias, debiendo llevarse a cabo en mina todos los trayectos en 
que esto sea posible a juicio de los técnicos de dicha Dirección, 
y efectuarse en tres turnos díanos de ocho horas y eii un tiem­
po mimmu; y

Cuarto. El Ayuntamiento se reserva la facultad de anular 
esta concesión si estorbase para futuras instalaciones mimici' 
pales, pudictido destruir parte o la totalidad de la galería que 
se autoriza, sin que por ello tenga la Compañía Telefónica 
Nacional de España derecho a reclamación de indemnización 
alguna, y bastando únicamente que se le comunique tal propó­
sito con seis meses de anticipación.

8. “ Aprobar, de conformidad con los favorables informes 
emitidos en el expediente, un presupuesto (señalado cou el nú­
mero 2 de) ejercicio de IÜ43-44) de gastos extraordinarios de 
primer establecimiento, relativo a la unión de las vias de la 
calle de Serrano con las de Recoletos y Viilanueva, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta e importante 45.Ü00 pe­
setas, suma que, en ios términos que previene la base quinta 
del convenio vigente, será anticipada por la Sociedad Madri­
leña de Tranvías.

9. “ Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para insta­
lar en la calle de Beatriz üalindo (accesos al Viaducto), en el 
interior de la escalinata, una caseta de transformación y dis­
tribución de energía eléctrica, en sustitución de la que ante­
riormente existía, cuyo derribo tué preciso realizar cou motivo 
de la construcción de dicho Viaducto, con arreglo a las nor­
mas señaladas por la Dirección de Arquitectura, asi como a 
las generales para esta clase de concesiones fijadas por la de 
Vías Públicas; debiendo abonar la indicada Compañía el canon 
que determinan la vigentes Ordenanzas de exacciones y sin 
derecho a reclamaciem alguna el día en que al Municipio le 
conviniere la desapancion de la Caseta del lugar eu que ahora 
Se consiente su instalación,

l(J. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 9U.4ltiiJ2J, íormuiaüos por el Servicio técnico correspon­
diente, para instalar un evacuatorio subieriáiieO en la plaza de 
Espada, en sustitución del actual, que quedará suprimido al rea­
lizarse las obras de reforma de la pavimentación en aquel 
lugar, y que dicha suma sea caigo, en armuuia con lo infor­
mado por la Intel vención Municipal, al concepto 13 del presu­
puesto cxiraurdinario de 1941; debiendo adjudicarse la rea­
lización de estos trabajos mediante subasta.

11. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 39.598,19), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
nuimapaies, con el fin de pavimentar el Parque üc Limpiezas 
de la segunda zona, enclavado en la calle de jo ige Juan, y que 
dicha Suma sea cargo, en armonia Con lo nifuimado por la 
Iiitervcndoii Municipal, al concepto 28 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, que, por no acusar dispoiubiiidad, se 
iiicreineiitará mediante detracción de la suma precisa dd con­
cepto 27 del mismo presupuesto; debiendo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que figuran en el expediente, cele­
brarse la oportuna subasta para adjudicar ías obras de que 
se trata.

12. Aprobar un proyecto y presupueste (importante pese­
tas 599.719,71), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para prolongar el colector general del cementerio de 
Nuestra Señora de la Altiiudena, y que dicha suma sea cargo, 
en arinoiila con lo informado por la liiterveiicióii Municipal y 
por la Oomisióti de Hacienda, al concepto 19 del presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo, con arreglo a los pliegos de 
condiduiies facultativas y ecoiiomicoadrnimstrativas que for­
mulados por las depeiideiicias coirespojidieiites figuran en el 
expeuieiite, celebrarse la oportuna subasta pura adjadicai la 
realización de las obras de que se trata.

13. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 92.269,79), furmulaoos por la Dirección de Vías Fúbiieas 
municipales, para reconstruir las aceras de la calle de Zorri­
lla, y que dicha suma sea cargo, en armonia con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda y lo infoimado por la Iiiiervcn- 
ción Mimicipat, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo realizaise los trabajos de referencia, por tra­
tarse de obras de reconstrucción, y al amparo de la autorización 
concedida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero 
del año anterior, por el prucediinienlo de destajos, y facultarse 
al señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos para que 
adjudique dichas obras en la forma que estime más conveniente 
para los intereses municipales.

14. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 15.547,13), formulados por la Dirección de Vias Públi­
cas municipales, para instalar aceras de cemento continuo 
sobre hormigón en la calle de las Peñuelas, en el tro7o com­
prendido frente al grupo escolar San Eugenio y San Isidro, y 
que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior; debiendo facultarse al señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudi­
que la realización de los trabajos de que se trata eu la forma 
que estime más couvemeníe para los intereses municipales.

15. Aprobar uti proyecto y presupuesto (importaiite pe­
setas 67.649,12), formulados por el Arquitecto Jefe de Uiba- 
iiismo, para Nevar a cabo las obras de reparación del muro 
lateral de la plaza de Oriente, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al coacepto 38 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, dada la cuantía 
del referido gasto, adjudicarse mediante subasta la realización 
de las obras de que se trata.

16. Devolver a D. Luis Gómez Montejaiio, contratista 
que tuvo a su cargo las obras de adaptación del antiguo horno 
de cristal de la Escuela de Cerámica, instalado en et pabellón 
de Exposiciones de la Escuela de Artes Industriales, la bauza 
que para responder de su compromiso constituyó cu la Caja 
General de Depósitos, consistente en 15.999 pesetas nomina­
les en Deuda al 3 por 199, en tres títulos de la serie C, núme­
ros 36,414, 62.974 y 79 617, según resguardo de la Caja Ge­
neral de Depósitos, fecha 8 de noviembre de 1943, núme­
ros 314,437 de entrada y 136,828 de registro, una vez que, 
según resulta del expediente, no aparece que pese sobre dicha 
fianza gravamen de ninguna clase, habiéndose cumplido por 
el interesado los requisitos inherentes ai caso; debiendo ofi­
ciarse en tal sentido a! señor Ordenador de pagos de la ex­
presada Caja General.

A petición del Sr. Escrivá de Romani, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo, de conformidad coa la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de raitia, que se des­
alojen todus los locales de las lincas tiúineros Í8I y 183 de la 
Calle de Bravo Murillo, con excepción de una tienda en la 
primera de las fincas citadas.

Cam isión da Ensancha

17. Expropiar, como resultado de las actuaciones practi­
cadas en el expediente, a D, Juan Rodríguez Sainz, imu par­
cela de su propiedad ocupada para la calle de Embajadores, 
en sus inmcdiaciaiies con la glorieta de la Beata María Ana de 
Jesús, que mide 72,39 metros cuadrados, según certificación 
del Arquitecto muaicipal correspondiente, fijando su piedo en 
¡a cantidad de 3.724,89 pesetas, convenida entre los peritos 
de ambas partes coa arreglo al articulo 112 del reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes municipales, que se abonará en 
efectivo metálico, con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraoidiiiaiio del Ensanche de 1931 y previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos, en el acto del otorgamiento de ]a oportuna escritura, en 
la que deberán consUr la inscnpción de üoinitiio y la libertad 
de cargas sin limitación de tiempo.

18. Expropiar, como consecuencia de las actuaciones 
practicadas en el expediente, a D. Vidal Luis Sáiz Meras, una 
parcela de su propiedad situada eii la calle de Fernando el 
Católico, en su confluencia con la de Blasco de Garay, que 
mide 83,57 metros cuadrados, según certificación del Arqui­
tecto municipal correspondiente, fijando su precio en la canti­
dad de 6.518,46 pesetas, convenida entre los peritos de ambas



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 141

partes con arreglo a la misma disposición señalada para el 
anterior, que se abonará cu igual turma, con carga al mismo 
crédito y previo el cuuiplímieiito de idénticos trámites que los 
señalados en aquél.

19. Abonar al Canal de Isabel !I la cantidad de 3.331,80 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, de la conservación de las bocas de 
riego en la zona del Ensanche durante el mes de diciembre 
líinmo; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por lUÜ de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 05 dei vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

ÜO. Abonar a U. Atitonio P, Loreiite ¡a cantidad de pe­
setas 3.258,9l¿, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la construcción de 
acera de cemento en la calle de Ibiza, frente a los números 25 
duplicaoo, Ü7 y üü; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por lUO de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, al concepto 89 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche,

21. Abonara D. Juan Velasco la cantidad de 35.602,69 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de la reparación del pavi­
mento de la catlc del Conoe de Pcñalver, desde la calle de 
Lista a la de Padilla; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por IDO de inspección y vigilancia, al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior.

22. Abonara D. Juan Velasco las cantidades de 8.602,98 
y 14.197,94 pesetas (,en total, 22.800,92 pesetas), importes, 
según dos certificaciones formuladas por la Dirección ae Vías 
Púulicas municipales, del tapado de calas en la zona dd En­
sanche; debiendo ser cargo dicha suma total, más el 4 por lUO 
de inspección y vigilancia, al mismo concepto presupuestario 
que se indica para ios do» anteriores.

23í Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 3.499,06 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de la reconstrucción de la 
acera de cemento trente a la casa número 77 üc U calle de 
Don Ramón de la Cruz; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al mismo concepto 
presiipucsturio que se indica para lOs tres anteriores.

24. Abonar a la casa Confecciones Jotache la esntidad 
de 2.286,40 pesetas, como importe de su factura por la con­
fección de unos monos para el personal de la Dirección de 
Vías Públicas mniiicipales; debiendo ser cargo uii.ha suma, 
en armonía con lo informado por la liitervcnaón Municipal, 
al concepto 99 del Vigente presupuesto ordinario del En­
sanche.

Comisión da Pollcfa Urbana y Rural

25. Oficiar a la Caja General de Depósitos para que por 
la misma se proceda a la devolución a D. Manuel üiitañon, 
ex concesionario del quiosco para la venta de periódicos Sito 
en las calles de Alcalá-Peligros, una vez que se halla al co­
rriente en el pago de los recibos del canon correspondiente, 
las Cantidades que en garantía de dicho pago hubo de cons­
tituir eii la referida Caja General, según los resguardos 
siguientes:

Uno, de 1.327,70 pesetas en metálico, según resguardo 
señalado con los números 635,714 de entrada y 5U.0UÜ de re­
gistro, fecha 19 de junio de 1931, a disposidoti del Ayunta-; 
miento, por el indicado año.

Otro, de l.UÜU pesetas en metálico, según resguardo seña­
lado con los números 53] .392 de entrada y 48.133 de registro, 
fecha 9 de diciembre de 1939, a disposición del Ayuntamiento, 
por el segundo semestre del indicado uño; y

Otro, üe l.QÜÜ pesetas en metálico, según resguardo seña­
lado con los números 629.758 de entrada y 47.514 de registro, 
fecha 39 de septiembre de 1939, a disposición del Ayunta­
miento, por el primer semestre de) indicado año,

26. Estimar el escrito de reposición formulado por dou 
Maime) Prieto Vivero contra el acuerda de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 3 d¿ febrero último, que le denegó la 
licencia solicitada para la venta de vinos en la calle de Manuel 
Fernández y González, 3, una vez que por dicho interesado 
se ha aportado la debida autorización del Ministerio de la Go­
bernación; debiendo, en su consecuencia, con revocación del

indicado acuerdo, concederse la licencia de que se trata y que­
dar firme la denegación para la de café bar.

27, Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Gonzalo Deza Benito contra el anuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 29 de julio de 1943, que le denegó la 
licencia solicitada para venta de óptica, como cambio de nom­
bre, en el portal de la casa numero 25 de la calle de Carretas, 
una vez que el interesado tenia en Hacienda la contribución a 
su nombre desde antes del acuerdo de supresión de la instala­
ción de industrias en portal, üe 16 de diciembre de 1932, y 
teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal; debiendo, en su consecuencia, con revocación del 
indicado acuerdo, concederse la licencia üe que se trata.

28. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Timoteo San José contra el acuerdo üe la Comisión Municipal 
Permanente, ue 10 de octubre de 1941, que le denegó la licen­
cia solicitada para la venta .de legumbres por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 26, una vez que 
el interesado ha llevado a cabo en dicho local las obras que 
como necesarias le fueron interesadas; debiendo, en su con­
secuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse 
la licencia de que se trata.

29 a 141. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, pura los establecmiiénlos e instalaciones en los sitios 
que se indican;

A D. Antonio Molina, para taberna con cafetera de presión, 
como ampliación, en la calle de Joaquín Mana López, 55.

A D. Agapiio Rivera, visto lo mfoimado por el Servicio 
Ccuiteiiciosü, para camiceria, como traslado forzoso, en la calle 
de Femaiiüo el Católico, 4; no debiendo expediise la licencia 
hasta que figuren en el expediente los intoimcs léemeos favo­
rables,

A D. César Aranda, visto que el antecesor estaba provisto 
de la correspondiente licencia, para taller de carpintería en la 
calle de Sama Cruz de Marcenado, 12, con vuelta a la del 
Cunde Duque, una vez que ya ha realizado en dicho local las 
obras que como necesarias le fueron exigidas.

A D. Aiitouio Buigos, para continuar con su industria de 
huevería en la calle ue Embajadores, 44, como traslado forzoso 
de la finca núnicio 29 de la niisnia calle, teniendo en cuenta 
que la iniciación del expediente tuvo lugar a principio del 
aña 1936. ■

A D. Antonio Muñoz, para fontaneria, como cambio de 
tioiiibre, en la calle de los Heimanos Miralles, 53, y Padilla, 
número 52. -

A doña Carolina Sánchez, para venta de baúles, maletas, 
etcétera, como cambio ue nombre y ampliación, en la plaza de 
Casco rro, 9.

A D. Pablo San Juan, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la caiie de San Vicente, 6.

A D, Jesús Gamarra, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la caliere Oble, 19; debienüü expedirse, requisitarse 
y reintegrarse la iicencia a nombre de su antecesor, D. Her­
minio Carmona.

A D. Cristóbal Rodríguez, para alquiler de seis carros de 
mano, como cambio de nombre, en la calle de Francisco Nava- 
cerrada, 33; debiendo ser reintegrada la licencia del antecesor, 
no recogida.

A doña Carmen Díaz Berrio, para merceria, como cambio 
de nombre, en la calle de Hortaieza, 33.

A ü . Víctor Manchado, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Viriato, 29.

A D. Gregorio Sanz, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Sombrerete, 3.

A D. Germán Requejo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la ronda de Scgovia, 29.

A D. José Fernández, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Ventosa, 18.

A D. José García, para venta de tocino y jamón, como 
cambio de nombre y ampliación de tablajería, en el mercado 
de Antón Martin, cajón números 38 y 39.

A doña Carmen García, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de San Ber- 
nardmo, 7.

A doña Isabel Rica, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de López de Hoyas, 145,
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dnsele aiitonzíido por el Ministerio de !a Gobernación la am­
pliación a restaurante económico.

A D, Fructuoso Pavesio, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 
número 13!.

A doña María del Carmen Unquera, para bar con cafetera 
exprés, como cambio de nombre, en la plaza de Puerta de 
Moros, 2; debiendo aportar el reinteero cnrresnntidienfe a la 
licencia de su antecesor, que no ha llPEjado a ser concedida.

A D, Pablo Carrasco, para bar con cafetera de presión, 
como Cambio de nombre, en ia calle de Don Pedro, 20; no 
pndiendo simultanearse esta industria con la de taberna, por 
no estar autorizado para ello por el Ministerio de !a Gober­
nación,

A D. Benito Pérez, para taberna con cafetera de presión, 
como cambia de nombre, en la calle de Tudescos. 8; no pu- 
diendo funcionar esta industria como bar por la misma razón 
que se indica para el anterior.

A Compañía General Española de Electricidad, para fábri­
ca de lámparas con 6! electromotores para accionar otras tan­
tas máquinas y una bomba centrífuga, como ampliación, en la 
calle de Arregui y Ariiej, 2 y 4.

A D. Marcelo López, para casquería, romo cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 5,3; quedando nula y sin 
ningún valor esta concesión cuando sea traspasado el Incal.

A D. Jerónimo Onruhia, para ebanistería mecánica con 
cuatro electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo. como ampliación, en la calle de Ponzano, 50,

A D. José Menéndez, para venta de sidras por mayor, con 
cafetera de presión, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Mesón de Paredes, 52.

A D. Fidel Fernández, para venta de pinturas y taller de 
preparación con un electromotor para accionar varios elemen­
tos de trabajo, como ampliación, en la calle de Gravina, 3.

A n. Manuel Vicente, para bar con cafetera de presión y 
saturadora, como cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 
número 22. .

A doña Carmen García, para fábrica de bollos y magdale­
nas, como cambio de nombre, en la calle de Laíti Calvo, 5.

A D. Gervasio Ñuño, para fábrica de gaseosas con un 
electromotor para accionar una saturadora y una llenadora, 
como ampliación, en la calle de Luciente, 2.

A D, Leopoldo Escudero, para barcón cafetera de presión 
y venta de embutidos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la plaza del Matute, 12.

A D. Felipe Monjas, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Jorge 
Juan, 70; debiendo reintegrarse la licencia de su antecesora.

A D, Angel Basagiiren, para bar con cafetera, como cam­
bio de nombre, en la calle del Doce de Octubre, 12,

A D. Rafael Bel, para fábrica de vidrios con 45 sopletes 
y un electromotor para accionar un compresor en el paseo de 
las Acacias, 6.

A D. Sotero Velázquez, para depósito cerrado de carbones 
del e.stbblecimiento principal de la calle de Juan Bautista de 
Toledo, 42, en la misma calle y número 46; con la prescrip­
ción, señalada por el Arquitecto Jefe de Incendios, de que de­
berá dejar un espacio libre de dos metros en todo el perfmetro.

A D. Félix Lozano, para carbonería en el paseo de las 
Acacias, 21,

A D. Emilio Carne, para taller de constructor de ampollas 
con do.s electromotores para accionar un ventilador y tm disco 
en la calle del General Ibáñez, 2.

A D. Pedro Hernando, para instalar siete electromotores 
para accionar diez máquinas eii.su industria de carpintetía 
mecán ira sita en la calle de San Valeriano, 4.

A D. Manuel Callejo, para taller de cerrajería mecánica y 
de electricista, con soldadura autógena y dos electromotores 
para accionar dos taladres y un ventilador para fragua, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Guzmáii el 
Bueno, 8.

A D, Heliodoro Cañete, para fábrica de cepillos con fres 
electromotores para accionar varias máquinas en la calle de 
Los Mescjo, 11, y Valerla, 6.

A D. Francisco Cáncer, para talleres de fabricación de 
muebles de acero y cerrajería, con un getieradorde acetileno, 
soldadura eléctrica y tres electromotores para accionar cinco 
máquinas, en la calle de Manuel Luna, 8.

A D. Matías Ansrel Arriha.s, para taller de fundición con 
dos hornos de fundir bornee y dos electromotores tiara accio­
nar una muala, tm taladro y un ventilador en la calle de Juan 
de O’Ds. 16.

A D. Nicasio Escudero, para venta de astillas en la calle 
de Ayala. 118.

A D Ramón Pérez de la Vaga, en representación de los 
herederos de D. Florencio Pérez Juan, para café bar El Agui­
la. con cafetera exnrés v una cortadora de fiambres, como 
cambín de nombre, libre de derechos, en la calle de Serrano, 
número 42.

A D. Mariano Ruiz, para talier de carpinfería mecánica 
con cuatro electromotores para accicinar varios elementos de 
trabaio en el paseo de las Ye.serfas. ,57.

142. Denegar la licencia solicitada pnrD. Manuel S. Mi­
guel para estabular doce reses en la finca número 27 de la 
calle de Lavapiés, una vez que, según informa la Sección, 
ello va en contra de lo dispuesto por el excelentísimo señor 
Gobernador civil en 8 de febrero de 1917. en el artículo 489 
de las Ordenanzas municipales vigentes v de lo acordado ñor 
la Comisión Municipal Permanente en 4 de agosto de 1939; 
debiendo, por tanto, obligarse al industrial a que desaloje de! 
indicado local las roses que han sido estabuladas.

143, Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Rodrí­
guez Fernández nara venta de carbones vegetales en la calle 
de la Manzana, 15. una vez que, según informa el Servicio de 
Arquitectura, no existe la dicfancia marcada en las Ordenan­
zas municipales. ,

544. Denegar la licencia solicitada por D. losé Piniha 
para huevería, como ampliación, en la calle de Embsjadorei, 
número 133, una vez que. segifn informa el Servicio de Ar­
quitectura, no existe la distancia reglamentaria al estableci­
miento .similar más cercano, sito en el número 145 de la mis­
ma calle.

145, Denegar la licencia solicitada por D. Esteban Alva­
rez para huevería, como amnliación, en la calle del Humilla­
dero, 17, una vez que, según informa el Servicio de Arquitec­
tura, no existe la distancia reglamentaria a! establecimiento 
similar más cercano.

146, Denegarla licencia solicitada por D. Vicente Me­
rino para despacho de pan en la calle del General Ricar­
dos, 16, una vez que, según informa el Servicio de Arquitec­
tura. el local no reúne las condiciones necesarias al efecto.

147, Denegar la licencia sol’dtada por D, Romualdo Biir- 
gueño para pe.scaderfa en la calle de Ferraz, 96. una vez 
que. según manifiesta el Servicio de Arquitectura, no existe la 
distancia reglamentaria con el establecimiento similar más 
próximo,

148, Denegar la licencia solicitada por D. Enifanio Es­
teban para venía de confecciones, como ampliación, en la 
calle del General Alvarez de Castro, 14, una vez que, según 
manifiesta el Servicio de Arquitectura, se trata de un semi- 
sótano, y haberse denegado, por acuerdo de 13 de enero últi­
mo, la licencia para almacén de cabos de algodón.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

149, Aprobar, por encontrarle conforme, el pliego de con-  ̂
diciones facultativas que, redactado por el señor Ingeniero j 
Director de Obras Sanitaria.s, figura en él expediente, y con ¡ 
sujeción al mismo y al de condiciones económicoadministra- | 
[ivas redactado oor la Secretaria, que también figura en el i 
expediente, anunciar el oportuno concurso para e! arriendo de j 
la Estación de Fermentación de Basuras,

150, Devolver a doña Ana Pérez Olivares, en armonía 
con lo informado por la Dirección del cementerin de Nuestra 
Señora de la Almudeua, la cantidad que hubo de abonar para 
el tra.slado de los restos de) cadáver de su h'ia, Onncepcíón 
Teba Pérez, una vez que renuncia a llevar a cabo dicho tras­
lado; debiendo ratificarse ante la Administración en dicha 
renuncia.

151, Devolver a D, Francisco Ourán, como Gerente de 
Pomnas Fúnebres, en armonía con lo informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, la 
cantidad de 120 pesetas, imnorte qtie hubo de abonar por 
cuatro sepulturas que no fueron utilizadas.

152, Conceder a D. Francisco ViHatoro, en armonía con 
lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra Se-
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flora d* la Almudena, la propiedad de las sepulturas señaladas 
con los números 68 y 69 del cuartel 14 de la meseta seg^unda 
(preferente perpetuai, previo pago de su importe, incremen­
tado con el 50 por 100 que señalan las Ordenanzas de exac­
ciones vigentes, y con la obligación por parte del interesado 
de colocar una lápida con la inscripción de «Adquirido* o «Pro­
piedad de...>.

158. Conceder a doña Justina Andréu, en las mismas 
condiciones que se indican para el anterior, ei nicho número 56 
de la fila 2.“ de la sección 4.®, zona A, meseta segunda, del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

154. Conceder a doña Sinforiana Cruz Félix, en armonia 
con lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, la perpetuidad de la sepultura de se­
gunda clase temporal de dicho cementerio donde fué inhuma­
do el cadáver de su esposo, D. Ma'-celino González Hoyos, 
abonándole el 50 por 100 de bonificación teniendo en cuenta 
que el cansante perteneció, como funcionario que fné del 
Ayuntamiento, a ia Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos 
de Empleados del mismo,

155. Aprobar el convenio que, establecido, como en años 
anteriores, con la Asociación Matritense de Caridad, figura 
en el expediente, concediéndose a dicha entidad, para los fines 
benéficos a que la misma se dedica, una subvención de 54.000 
pesetas durante el corriente ejercicio, que figura consignada 
en el vigente presupuesto ordinario del Interior,

Com lsián da Gobierno In toH or y P arsonaT

156. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Fiel pe.sador 
del Matadero D. Antonio Núñez Ramírez, con efectos desde 
el día 18 de enero último, como fecha siguiente a la en que el 
interesado cumplió ios setenta años de edad, con el haber pa­
sivo anual de 7.200 pesetas, SO por 100 que con arreglo ai 
tiempo de servicios prestados, incrementado con el tiempo mi­
litar de carácter obligatorio, le corresponde, dei sueldo que le 
sirve de regulador, ^

Comisión ds Cultura e Información

157. Autorizar un gasto de 600 pesetas, importe de la 
adquisición, propuesta por ia Alcaldía, de diez billetes, al 
precio de 60 pesetas cada uno, para el baile regional cele­
brado en el Círculo de Bellas Artes a beneficio y para soste­
nimiento de sus ciases; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 47 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

158. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia del estudio llevado a cabo por la Po­
nencia designada al efecto de ios trabajos presentados al con­
curso celebrado para la concesión de premios sobre libros y 
artículos periodísticos relacionados con Madrid:

Primero, Declarar desierto el concurso anunciado con un 
premio de 3.000 pesetas para premiar un libro relativo a Ma­
drid y publicado en 1943. ya que los trabajos presentados al 
mismo por los Sres, Paz Maroto (Ingeniero municipal) y don 
Antonio Velasco Zazo (Cronista de Villa) no encajan debida­
mente en las condiciones del referido concurso.

Segundo. Ampliar con otro premio de 2.000 pesetas el de 
igual cuantía para artfculps periodísticos, y conceder estos 
dos premios a D. Mariano García Cortés y a D. Juan Hernán­
dez Sampelayo, teniendo en cuenta que sobre todos los pre­
sentados por los cinco concursantes —de indudable mérito y 
conocimiento— destacan los publicados por dichos señores.

Tercero. Crear un accésit de 1.000 pesetas, y concederlo 
a D, Antonio Velasco Zazo por ios trabajos presentados a este 
concurso; y

Cuarto. Que el importe de las 5.000 pesetas a que ascien­
de la totalidad de e.stos premios sea cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

159. Adoptar el acuerdo que a continuación se expre.sa, 
como normas definitivas propuestas por el Sr. Rojas Ordóñez, 
que la Comisión encuentra acertadas, para la celebración de 
conferencias por los Cronistas oficiales de Villa con motivo 
de la inauguración de ios Salones de Comisiones y Exposicio­
nes en la Casa de Cisneros;

Que las conferencias tengan lugar los jueves por la tarde 
en ei salón municipal de Exposiciones, empezando el día 30

del actual, siguiendo ios Cronistas nn orden cronológico de 
nombramiento, y podiendo ser los temas que han de desarrollar 
los siguientes:

Primera conferencia, D. Antonio Velasco Zazo; «Rincones 
de Madrid», coincidiendo con la Exposición de acuarelas del 
Sr. Trigo.

Segunda conferencia, D. Francisco Bonmati de Codecido: 
«Madrid, corte de España».

Tercera conferencia, señor conde de Polentinos: «Templos 
madrileños».

Cuarta conferencia, D. Emilio Carrere: «Tradiciones ma­
drileñas».

Quinta conferencia, D, Víctor Ruiz Aibéniz: «La historia 
de Madrid a través de la Prensa».

Sexta conferencia, D. Mariano Rodríguez de Rivas: «Los 
Parques de Madrid».

Disponiéndose al propio tiempo que, como estas conferen­
cias han de ser de carácter honorífico, sin retribución de nin­
guna dase, como atención del Ayuntamiento a sus Cronistas 
oficiales les sea regalado un efemplardel plano de Madrid de 
Teixeira, recientemente editado a propuesta de la Comisión.

160. Solicitar ia correspondiente autorización de ia Supe­
rioridad, de conformidad con ío propuesto por el Vocal de la 
Comisión Sr, Escrivá de Romaní, para que la actual glorieta 
de (a Iglesia se denomine en lo sucesivo plaza del Pintor So­
rolla, y la pequeña plaza formada en la conf'iiencia de! final 
de la calle de Evaristo San Miguel con la de Ferraz y el paseo 
del Pintor Rosales, en la que está instalada un pequeño monu­
mento dedicado a las víctimas del Arma de Aviación, se deno­
mine asimismo plaza del Marqués de Cerralbo.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

161. Quedar enterada y llevarla a puro y debido efecto, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurtdica Munici­
pal, de una sentencia del Tribunal Provincial de loConteiicioso- 
adminisfrativo, fecha 5 de mayo de 1943, recaída en el recurso 
seguido ante el mismo por D. José Padilla Puertas sobre revo­
cación del decreto de la Alcaidía Presidencia, de 22 de febrero 
de 1940, que le declaró cesante en su cargo de Interventor del 
arbitrio del 3 por 100 sobre traviesas en las carreras de galgos 
y caballos; y por cuya sentencia se declara la incompetencia 
de dicho Tribunal para resolver las excepciones de prescrip­
ción de la acción para interponer el recurso, de defecto legal 
en el modo de proponer la demanda (alegadas también como 
perentorias por el Ayuntamiento demandado, con la estimada 
de competencia de jurisdicción), ni sobre el fondo del asunto.

162. Adjudicar en definitiva a D. Manuel Antonio Gar­
cía Alegre, con e! aumento del 181,10 por 100 en el precio 
tipo, el remate de la subasta de enajenación del solar sito en 
la calle de López de Hoyos, 4, señalado en el plano, que figura 
en el expediente, con la letra B, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 26 del pasado mes de febrero.

163. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mnnici- 
pai, fecha 1 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones i ígentes, la distribución de fondos para 
el próximo mes de abril por cuenta del vidente presupuesto 
ordinario del Interior, que importa 19.533.677,84 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

ústintoR y expedientes oon diotamepi de Íes Comisione»

Comisión de Hacienda

164. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por las oficinas técnicas 
y por el Negociado correspondiente, en relación con la aplica­
ción de contribuciones especiales con motivo de las obras de 
reforma del alumbrado púbüco en la calle que se indica;

Primero. La imposición de dichas contribuciones, al am­
paro de lo determinado en el artículo 354 y siguientes del 
Estatuto Municipal, por las referidas obras, efectuadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Barquillo,

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer los
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contribuyentes obligados a ello por este concepto sea el 25 
por 100 de! coste de las indicadas obras, de conformidad con 
la distribución, que figura en el expediente, formulada por la 
Sección Técnica Fiscal.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyentes y cuotas 
que se determinan, con arreglo a dicha distribución e informe 
de la referida Sección, sin perioicio de las rectificaciones a 
que hubiere lugar, una vez expuestas las actuaciones a los 
interesados, con arreglo a las disposiciones vigentes.

Cuarto. Que ias referidas cuotas sean exigidas y hechas 
efectivas por los dueños de las fincas enclavadas en la calle 
ob¡efo de la reforma, sujetos tributarios con arreglo al artícu­
lo 345 del expresado Estatuto Municipal, en dos plazos tri­
mestrales; y

Quinto. Que el presente acuerdo se someta a conocimien­
to y sanción del Ayuntamiento Pleno, miblicándose su corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia para 
que dentro del plazo legal se formulen por los interesados las 
redamaciones que estimen pertinentes a su derecho.

165 y 166, Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayutifamirnto en la calle'de Castellò (impa­
res y pares, respectivamente), entre las de Ayala y Don Ra­
món de la Cruz:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas eti los artículos 316,332, 354 y 534 del vigente Es­
tatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras en la calle 
de referencia.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste 
de las obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de confribuyen- 
tes que formuladas por ja Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, así como las cuotas que con 
arreglo al referido porcentaje aparecen en las mismas, y que 
han-de satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en dos plazos trimestrales; y

Cuarto. Que se dé a este asunto la misma tramitación que 
al anterior.

167 Disponer, en armonía con lo propuesto por la Inter­
vención Municipal," que en la fecha que corresponde realizar 
el sorteo del Eninréstlto Villa de Madrid de 1931, y seguida­
mente a éste, se haga otro extraordinario para la amortización 
de las obligaciones que a confimiación se exoresan, con la 
suma de lo recaudado por confribiiciones especiales durante 
el pasado ejercicio, nue asciende a la cantidad de 760 601,21 
pesetas, más la de 27.053.40 pesetas que tío tuvo aplicación 
en el citado ejercicio por defecto en la consignación presu­
puestaria. con un total, por tanto, a los efectos indicados, 
de 737 654,61 pesetas, distribuidas en la misma proporción 
que las que corresponde amortizar en dicho sorteo ordinario, 
aprovechándose las series incomn'etas de éste a fin de evitar 
la dualidad de estas series: 19.5.000 pesetas en 309 tftuirs de la 
serie A (de 500 ne.setas), 392 500 pesetas en L57 títulos de 
la serie R (de 2.500 pesetas) y 200 000 pesetas en 40 títulos 
de la serie C fde 5.000 pesetas), quedando, por tanto, un 
sobrante de 154.60 pesetas para agregarlo a lo que se realice 
durante el presente ejercido para la amortización extraordi­
naria del que se verifique en 1945.

168. Abonar a la Maestra nacional doña Mercedes Gran- 
da Martínez, en vista de los informes emitidos en e! expediente 
V tenieiidn en cuenta lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 9 de diciembre dei nasado año, la cantidad de 
2.772,21 pesetas, importé de la indemnización por casa corres­
pondiente al período de tiempo comprendido entre el 12 de 
noviembre de 1940 y el 1 de abril de 1942, en que prestó sus 
servicios romo Maestra en el Instituto Escuela; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía cotí lo informado por la Inter­
vención Mtitiicipal, al concepto 20 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

169. Abonar a D. Manuel García Izquierdo, Director del 
grupo escolar Vázquez de Mella, la cantidad de 164,66 pese­
tas a que asciende la indemnización por casa corre.spondiente 
al mes de noviembre del pasado año, que no percibió y fué,

par tanto, ingresada en fondos generales; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior.

170. Abonar mi gasto de 750 pesetas, con cargo a la par­
tida presupuestaria que previamente señale la Intervención 
Munidnal'. con destino a gratificar, en vista de lo acordado 
por la Comisión de Cultura e Información y teniendo en cuenta 
lo informado por la de Gobierno interior, al personal de Artes 
Gráficas Municipales Que ha intervenido en los trabajos de 
impresión del plano de Teixeira, en la cuantía que a continua­
ción se detalla;

PesetsB

D. Tomás Catalán, Encargado de Sección...............
D. Dámaso Sanz, ídem Id..................... . . , ,  - ..........
D. Alberto Sanjuán, ídem id........................................
D Ensebio Salamanca, operario.................................
D. Ricardo Martínez, ídem..........................................
D. Isidoro Marlin, ídem................................................
D. José Truchadn, (dem................................................
D. José de la Prida, ídem............................................
D. Juan Duarte, Idem....................................................

T otal

100
100
100
75
75
75
75
75
75

750

17!. Aprobar un gasto de 1,960 pesetas, interesado por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, con destino 
a! abono del importe de las diferencias en las horas extraordi­
narias devengadas por el personal administrativo de dicho 
Servicio, ya que e! importe de estas horas se cifró en una can­
tidad inferior a la que corresponde percibir al mencionado oer- 
sonal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas 
de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

172. Librar ai Servicio de Acopios la cantidad de 5-000 
pesetas, con destino a la adquisición de bombillas para los gru­
pos y escudas municipales, interesadas por la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 473 del vigente presupuesto ordinario def Interior,

173. Aprobar un gasto de 2 500 pesetas, interesado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con destino a la con­
cesión de una subvención al grupo escolar Padre Poveda para 
ayudar al establecimiento de una Mutualidad y de un coto 
escolar en dicho grtmo; debiendo ser cargo la referida suma, 
en armonía con lo Informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 515 del vigente presunuesfn ordinario del Interior.

174. Abonar a la Compañía Madrileña de Tranvías la 
cantidad de 5 024 50 pesetas que satisfizo por el impuesto 
de Usos y Consumos por la energía eléctrica consumida 
por tas lámparas instaladas en las columnas de los tranvías 
durante el ejercicio de 1943; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concent» 90 del vigente nresunuesto ordinario del Interior,

175. Aprobar un gasto de 4 564.25 pesetus, interesado
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con destino a la 
realización, según presnpiie.sfo formulado por el Vocal Arqui­
tecto de la misma, de obras de reparación y adecentamiento 
en el grupo escolar Ramiro de Maezfu; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía mn lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 5.30 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior. _

176. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, interesado por 
la lunta Mmiicipní de Primera Enseñanza, con destino a obras 
urgentes de reparación de diferentes grupos y escuelas públicas 
numicipnle.s; debiendo ser cargo dicha smna al mismo concepto 
presupuestario que se inriic« para ei anterior.

177. Aprobar un gasto de 2.206,05 pesetas, interesada 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con destino e la 
reposición de cristales v pequeñas reparaciones en el grupo 
escolar Joaquín Garda Morato y otrns grupos; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los dos anteriores.

178. Aprobar im gasto de 2.0-30 pesetas, interesado por 
lajm. ta Municipal de Primera Enseñanza, con destino a efec­
tuar obras de reparación en la caldera del grupo escolar Ortega 
Munilla; debiendo ser cargo dicha suma a! mismo concepto 
presupuestario que se indica para los tres anteriores.
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179. Ad robar un Dr^suDuesto, imDortante 4.470 pesetas, 
formulado por el Arquitecto municipal escolar, con destino a 
la eiactidrìn de diversas obras de reparación en el erupo esco­
lar Calvo Sotelo; debiendo ser cars;o dicba suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para los cuatro ante­
riores,

lSf>. Abonar a la casa Rivière fS. A.) la cantidad de pe­
setas 178,40, por varios suministros de material realizados 
por la misma, seĝ LÍn facturas que se unen al expediente, en el 
mes de marzo de 1941; debiendo ser car^o dicha stima, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

181. Abonar a D, Gumersindo de Aguirre Ibarrondo, 
propietario del taller de reparación de motores establecido en 
la calle de fordán., 13, la cantidad de 120 pesetas, importe de 
la rectificación del motor de un coche de propiedad municipal 
llevada a efecto en el ejercicio de 1942; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario 
del Inferior,

182. Aprobar un gasto de 998,25 pesetas, con cargo al 
concento 20 del vigente presupuesto ordinario del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, con 
de.stino a satisfacer, teniendo en cuenta lo interesado por el 
sefiorDirector del Servicio contra Incendios, el plus de dos 
pesetas diarias durante el eierdcio de 1943, con arreglo a la 
liquidación qnc a continuación se expresa, formulada por la 
Intervención, a los Conductores de Talleres Generales que se 
indican, one pasaron a prestar servicio como tales Conducto­
res al de Incendias; debiendo hacerse con,star que, en cuanto 
a lo que se refiere al percibo de diferencias del ano en curso, 
figura para ello una consignación de 10.000 pesetas en el capí­
tulo III, artículo Q ”, del citado ejercicio, y que los Conduc­
tores D. Pedro Sáenz, D. Eduardo Salinero, D. José Pérez, 
D. Mariano StiSrez Sánchez y D, Enrique Escasi no tienen 
derecho al expresado plus, por haber ingresado con contrato 
de trabajo y el jornal inicial de 12 pesetas diarias:

Pesetas

D. Benito Angulo Pallarés, desde el 28 de julio al 31 
de diciembre de 1943 (ciento cincuenta y siete
d ías)............................................................................  314

D. Antonio Arias Rico, desde ei 28 de julio al 31 de
diciembre de 1943 (ciento cincuenta y siete días), 314 

D. Emilio de las Heras. desde el 22 de agosto al 31
de diciembre de 1943 fciento treinta y dos días). 264

D, Carlos Jiménez Casteltaros, tres día.s de jubo, y 
de agosto a fin de diciembre de 1943, a razón de 
250 pesetas anuales................................................... 106,25

T o t a l ..........................................  998.25

183. Concederá la excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid licencia de circulación con carácter gratuito para 
dos bicicletas de propiedad y al .servicio de la misma, y qtie, 
con arreglo a lo establecido en la vigente Ordenanza, deberá 
ir debidamente nníformadn el persona! que las conduzca, sa­
tisfaciéndose el importe de la placa especial, que habrá de 
colocarse en sitio bien visible de las máquinas.

184. Autorizar a la Ordenación de Pagos de la Caja 
General de Depósitos para qu  ̂ entregue a! sefior Depositario 
de fondos municipales !a cantidad de 35! pesetas a que as­
ciende el importe del resguardo números 703.795 de entrada 
y 80.649 de registro, fecha 1 de febrero ú'timo, que hubo de 
consignar en la expresada Caja D, José María de Fuelles y 
Pueltes para resnonder del pago del arbitrio de salientes de 
portadas en la calle dei Príncipe, 17. y a las resultas del re­
curso económicnadministrativo que dicho interesado ha desii- 
tido de entablar; debiendo, por tanto, servir la mencionada 
cantidad de aplicación al débito de referencia.

185. Abonar a Gas Madrid fS. A.), de conformidad con 
lo propuesfo por el señor Inspector general de los Servicios 
Técnicos, la cantidad de 495.77 pesetas, importe de ios des­
perfectos cansados en un farol enclavado en la calle de Joa­
quín García Morato por un coche dei Servido contra Incen­
dios; debiendo ser cargo la indicada suma a la partida que 
previamente indique la Intervención, a cuya dependencia

deberá remitirse el expediente para que emita el oportuno 
informe.

186. Concederá la Superiora provincial de las Herma- 
nifas de los Andanos Desamparados, Congregación estable­
cida en la calle de Laga.sca, 17, ia renovación de licencia de 
rodaje con exención de los correspondientes derechos de un 
carrito de mano al servicio de su Casa-A.silo, ya qite dicha 
Congregación está clasificada como de beneficencia particular.

187. Exceptuar del pago de derechus. en armonía con 1n 
prevenido en ia iey de 16 de mayo de 1939, el traslado, de.sde 
e! cementerio de Las Corfs, de Barcelona, al de Nuestra Se­
ñora de la Aimndena. de los restos de D. Mateo Grande Nieto, 
asesinado por los rotos.

188. Abonar a la Lmta de Coordinación de Transportes 
de Madrid las cantidades de 1.592.31 y 1 „588.88 pesetas (en 
iota!, 3.181,19 pesetas), porla aportación municipal a los gastos 
de dicho organismo correspondiente a los ejercicios de 1943 
y 1944, respectivamente; debiendo ser cargo dicho imoorfe 
total, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai concento 20 y canítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

189. Aprobar un gasto de 1,9.37,19 pesetas a que, según 
relación, que figura en el exoediente, formulada por, el señor 
Decano de la Beneficencia Municipal, asciende el importe de 
ios haberes devengados por et personal de Médicos supernu­
merarios que ha prestado servicio como numerarios durante el 
mes de enero último; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 286 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

190. Conceder un crédito de 2,50.000 pesetas, por esti­
mar de necesidad la Comisión que el beneficio otorgado a 
cuatro grupos escolares municioales con !a instalación en los 
mismos de cantinas sea extendido a otros cuatro grupos mu­
nicipales que no han disfrutado de este favor; debiendo, a los 
indicados fines, incrementarse en la referida .suma el concep­
to 478 de! vigente presupuesto ordinaria del Interior, detra­
yéndola, previa la tramitación reglamentaria, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipat, del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio,*

191. Designara D. Rafael Palón, Interventor de fondos 
municipales, para que ostente la renresenfación municipal en 
la junta general de accionistas del Banco de Rsnaña, próxima 
a celebrarse, ya que entre los asistentes a djcha junta debe 
figurar e! Ayuntamiento de Madrid.

192. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figtiran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan,'con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de Suministros, realización de obras y otros conceptos.

Canaisión "de Fomento

193 y 194. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con io informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arqnitednra 
Mnnicipal, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; debiendo pasar ios expe­
dientes, una vez aprobados, a la Admini.'tracíón de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Pablo Herranz, para construir una nave en la calle 
de Lérida, 63.

A D, Manuel Muñoz, para construir una nave en la ca'le 
de Marcelo Userà, 18.

195. Conceder licencia a D, Feliciano Benito, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arqnitednra, para 
ejecutar obras de nueva planta en la calle de Luis Mitfáns, sin 
número, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta dase de obras; no debiendo ser 
expedida esta licencia mientras no emitan informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos; pasando el expediente, una vez aprobado, a 1á Admi­
nistración de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisíonaíes.
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Comisión do Ensancho

196. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición iuterpiiesto 
por D. Pedro, D. Miguel y D, Dámaso Alonso Qtiesada contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 9 del pasado itics de 
febrero, que declaró uo haber lugar a la declaración de nulidad 
e ineficacia del expediente incoado para la expropiación de 
una finca de la propiedad de dichos señores sita en la cen- 
flueucia de la piaza de la República Argentina con la calle de 
Joaquín Costa, ni a la expedición de determinadas cerlifica- 
ciones que interesaban, relacionadas con licencias de construc­
ción y obras por las inmediaciones de dicha finca.

197. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del vigente presupuesto ordinario dd Ensan­
che, en la cuantía de 5.552,023,75 pesetas,

198. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 82.086,92* 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de las obras de recons­
trucción de las aceras de la calle de Palos de Moguer, y que 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto S.” dd presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931; debiendo ingresarse la cantidad de 4,314,53 
pesetas, economía obtenida en la realización de las obras de 
que se traía, en el concepto de procedencia.

199 y 200. Abonar a D. Jesús Abréu y a D. Juan Velasco 
las cantidades dé 24.615,86 y 14.487,69 pesetas, importe, 
según dos certificaciones formuladas por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, de los transportes de material realizados 
por cada uno de dichos señores desde la casilla del Servicio 
de la Moncloa a les de Méndez Alvaro y solar de la plaza de 
toros; debiendo ser cargo dichas sumas, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilaiida, en armonía con to Informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 90 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

201. AbO[iar a D, Juan Muñoz Pruneda la cantidad total 
de 14.959,39 pesetas, importe, según dos certificaciones for­
muladas por la Dirección de Vías Públicas municipales, del 
tapado de calas y canalizaciones realizadas dnrante el mes de , 
enero último en la zona del Ensanche; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 89 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche.

202. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 13.830,05 
pesetas, importe, según certificación formniada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de las obras de recons­
trucción de aceras de cemento continuo en la calle de Pedro 
Unanúe, entre la de la Batalla del Salado y el paseo de las 
Delicias; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior,

203. Conceder licencia a D. Rafael Varela, de conformi­
dad con los informes emitidos en et expediente, para construir 
una nave doble en el paseo de las Acacias, 45, siempre que 
las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
las de esta clase.

204 a 207, Conceder licencia a los señores que a coníi- 
tiiiación se expresan, de cotiformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das estas licencias mientras no emitan informe.s favorables la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, ima vez aprobado.s, a la 
Administración de Rentas y Exucciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A D. Alvaro Garda de la Noceda, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 4 de la glorieta de Mariano 
de Cavia.

A la Superiora de la Congregación de Esclavas Concepcio- 
nistas dcl Sagrado Corazón, para obras de ampliación en la

finca sita en la calle del Duque de Sexto, con vuelta a la de 
O ’Donnell, 57.

A D, Emilio Navarro, para reforma interior de las naves 
del garaje sito en el pasco del General Martínez Campos, 7, 
. A Prensa Española (S. A.), para construir mi pabellón en la 
terraza Norte de la finca número 61 de la calle de Serrano.

Comisión de Gobierne In te rio r y Personal

208. Disponer, en armonía con lo interesado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, que la Corporación se persone, 
para oponerse a él, en el incidente de pobreza que para litigar 
contra ella ha sido promovido sobre reclamación de cantida­
des ante el Juzgado de primera instancia número 11 por el 
Procurador D. Gervasio Rodríguez Hernández, en nombre de 
dona Emilia Solá Domingo,

A D I C I O N  S E G U N D A

Comisión da Hacíanda

209 y 21Ü. Aprobar dos presupuestos, importantes pese­
tas 401.323,67 y 852.138,17, formnlados por la Dirección de 
Vías Públicas municipales, para la instalación de alumbrado 
público eléctrico en la calle Mayor, trozo comprendido entre 
la Puerta dd Sol y la plaza det Comandante Las Morenas, y 
en el sector número 2 de esta capital, respectivamente, así 
como los precios unitarios que en dichos presupuestos figuran; 
debiendo ser cargo las mencionadas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 6.“ del 
presupuesto extraordinario de 1941, que, por no acusar sufi­
ciente disponibilidad, deberá ser incrementado en las expre­
sadas sumas, previa la tramitación reglamentaria, mediante la 
oportuna transferencia de los conceptos 11 y 37 del mismo 
presupuesto.

211, Aprobar un gasto de 44.716,45 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 1941, con des­
tino a satisfacer los derechos arancelarios y otros gastos ori­
ginados, según nota del Agente de Aduanas D. Emilio Ponte, 
por la importación de dos aiitotanqnes con bomba de la casa 
Magirus-Metz, de Alemania, como consecuencia de lo acor­
dado por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 19 de febrero de 1942; debiendo ser 
abonada !a indicada suma, en el Banco Mercantil e Industrial, 
a la recepciónde los talones del ferrocarril para la retirada de 
la mercancía.

Comisión de Cultura e Inform ación

212,. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 7.193,92), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
mimidpaies, con destino a la imstalación de dos faroles artís­
ticos en los lados de la hornacina de la Virgen de la Almndena, 
Patrona de Madrid, en la cuesta de ia Vega; debiendo ser car­
go dicha suma, en armonía con lo itifotmado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, ai 
concepto 38 del presupuesto extraordinario de 1941,

213. Aprobar un presupuesto, importante 9.360 pesetas, 
íorimilado por la Técnica municipal, con destino al montaje en 
su nuevo emplazamiento del monumento a Isabel la Católica, 
a fin de tenerlo preparado para el momento en que el Ayunta­
miento acuerde su instalación definitiva; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo, concepto presnpnestario que se indica 
para el anterior.

214. Aprobar un presupuesto, importante 2.288 pesetas, 
formulado por la Técnica municipal, con destino a la repara­
ción del monumento a Goya, sito en la calle de su nombre; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presupues­
tario que se indica para los dos anteriores,

215. Conceder al Sindicato de iniciativas y Tiirismo una 
subvención de 6,000 pesetas como contribución municipal a la 
labor que el mismo desarrolla; debiendo ser cargo diclia suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 515 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.
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Comisión de Gobierno interior y Personal

216, Aprobar las bases, que formuladas por la Sección 
figuran en el expediente y que también han sido aprobadas por 
la Comisión de Cultura e Información, para proveer por opo­
sición cuatro plazas de Archiveros bibliotecarios municipales, 
con el sueldo inicial de 9.00Ü pesetas anuales (dos de ellas en 
expectativa de destino), entre Licenciados en Archivos o Archi­
veros de la Escuela Superior Diplomática. •

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S
por capítulos y artícu los del presupuesto del Ensanche, para  
satis facer tas obligaciones del mes de ab ril de 1944, apro ­
bada por la Comisión M unicipal P erm anente cumpiiendu lo 

prevenido en el artículo  5G5 del Estatuto Municipal

PESETAS
C apítulo I ,— O buoaciones qeneuales

Artículo 2.“—Pensiones..... ...............................
— 3.'—Operaciones de crédito municipal.
— 4.“—Créditos reconocidos.................
— 5.“—Litigios........................................
— 7.*—Contribuciones e imptiestoa.........
— 9.*—Indemnizaciones..........................
— 10.—Compromisos varios...................

1.332.047,97
75.00U

1.250
2.153.121,31

4.353,33
201,66

T otal del catItulo 1..................  3.566.064,27

C apitulo IV. — PolícIa uubana y huhal
Articulo 1,“̂—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos.....................................  ] 33..333,.33
— 5.“—Guardería rural................................  3.526,29
— S.“—Gastos generales............................   89,639,29

226,498,91T otal del capItolo ¡V............

C apitulo V, — G astos de recaudaciók

Artículo único.—Gastos de recau d ac ió n  y co­
branza...................; ................  2,500

C apítulo VI.— Person ai, y material
' DE OFICINAS

Artículo l . '—Oficinas centrales . . ,  
— 2."—De otras oficinas........

198.146,72
24.374,99

Toial del capítulo V I...............  222,521,71

C apitulo V IL — S alubridad e higiene •
Artículo l.”—Aguas potables y resíduarias........ 769.952,36

— 2.“—Limpieza de la vía pública..............  »
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas... »

T otal del capítulo V il............

C apítui.o IX ,— A sistencia social

Artículo 3,*—Seguros sociales.,
— 4.* —Retiros obreros.............
— 7,* -  Aíenciones d iversas..

T otal usl cArliuLO ¡X.

769,952,36

4.166,66
25.000
15.833,33

44.999,99

C apítulo X I .— O bras públicas

Articulo 1,“—Edificaciones......................................  53.641,37
— 2.'—Expropiaciones para apertura y eti-

sunclie de vías públicas................  8.33,33
— 3.*—Vías públicas......................................  478 288,15
— 6.*—Parques y jardines........................... 61.723,66

T otai. del capitulo XI............... 594.486,51

C apítulo X V III . — Lmprevistos 
Articulo único.—Para gastos de esta clase.........  125.000

R E S U M E N

PESETAS

C apItui.o 1.— Obligaciones generales.............  3,566.064,27
IV. —Policía urbuuay ru ra l ,. ...........  226.498,91

V, —Gastos de recaudación.............. 2,500
VI. —Personal y material de oficinas. 222 521,71

VIL—Salubridad e higiene.................  769. 52.36
IX. —Asistencia social........................  44.999,99
XL —Obras pi'iblicas............................ 594,486,61

XVIII —Imprevistos................................  125,000

T o t a l ............................... S.552.023,75

S E CR E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendiontes an el día da hay, con expresión de su cuantía  
y fecha an que term ina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las sub.astas y concursos Pesetas

SUBASTAS
15 de marzo Derribo y uprovecliamiento de los ma­

teriales de la casa número 11 de la
calle de San Leonardo.-Precio tipo. 14,337

IS Obras de pavimentación a base de 
adoquín relabrado y aceras de lo­
seta de cemento en la calle de San
Lorenzo.—Precio tipo ................... 116.348,06

22 Obras de pavimentación y aceras e 
instalación de cuatro absorbederos 
en la calle de Escosura, entre las de 
Cea Bermúdez y Diagonal.—Precio

848.304,27tipo....................................................
25 Obras de reconstrucción de 1 s co­

lumbarios adosados al muro de ce­
rramiento del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almmiena en la ca­
rretera de Vicálvaro,—Presupuesto
de contrata........................................

CONCURSOS

310.172,92

14 de marzo Suministro de la Cíintidadaproximada 
de 300 toneladas de leña, con desti­
no a los diferentes servicios munici­
pales, basta el I de abril de 1944, 
Plazo Je admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a contarse desde el día siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín O  peí a! de! Estadó y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica fsegundo concurso,—Precio 
tipo calculado; 240 pesetas por to­
nelada.

22 Construcción e instalación de 2C0ban 
eos en el paseo del Prado y aveni­
das de Calvo Sotelo y del Genera­
! simo y Parque de Madrid.—Plazo 
de admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el día siauiente 
al en que aparezca el anuncio en ei 
Bületin O pckil del Estado y termi­
narán en la fecha que el margen se
indica,—Importe calculado............... 460.000

4 de abril Concurso de anteproyectos para con­
tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio público para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca ei anuncio en el Bo 
letta o n d a i del Estado'ü terminarán 
en la fecha ana al margen se índica.
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Objeto de las subastas y concursos Pesetas

n  de abril Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de flores emplazado en la glo­
rieta del cementerio de Nuestra S e­
ñora de la Almndena,—Plazo de ad­
misión de proposiciones; un mes, a 
partir de la publicación del anuncio 
en el Boletín del Ayuntamiento de
Madrid.—Canon anual..................... 9C0

11 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de flores situado en las pro­
ximidades del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, andenes 
frente a la fachada principal.—Plazo 
de admisión de proposiciones: un 
mes, a partir le la publicación del 
anuncio en el BoletIn del Ayunta-

■ 900MIENTO DE Madrid. —Canon anual.. ■
11 Construcción y explotación durante 

quince años de un quiosco para la 
venta de periódic s emplazado en 
la calle de Velázquez-Diego de León. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, a partir de la publicación del 
anuncio en el Boletín del Ayunta-

1.200MIENTO DE Madrid.—Canon anual. . .
11 Construcción y explotación durante 

quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos situado en el 
final del paseo del Pintor Rosales. 
Plazo de admi.sión de proposiciones: 
tm mes, a partir de la publicación del 
anuncio en el BoleiIn del Ayunta-

2.000MIENTO DE Madrid.—C anon an u a l...

fa ru  reclariiacioneíi i>or diex titas hábiles, 
que empesarán a  correr y  contarse desde  
el siguiente ai en que apiireacn el anim­

ado en el Boletín Oficial de la propínela 
y  terminarán en la fecha que al margen 

se indica; -

17 de marzo O bras de reparación de diez naves 
destinadas a la estabulación de gana­
do en el Matadero Municipal.—Pre-
cío tip o ................................................ 352.476,57

17 Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Prim.
Precio tipo ........................................... 27.426,25

22 Instalación de tuberías, bocas de rie­
go, absorbederos y traganieves en 
el enlace de la calle del Duque de 
Osuna con la avenida de José Auto-

296,895,72[fio. —Precio tipo.................................
22 Construcción de un ramal tubular de­

rivado del colector Abroñigal para 
riego de las huertas situadas fuera 
del término municipal de Madrid.
P reciotipo.......................................  . 180.792,50

22 Arriendo de los pastos de la finca Tres 
('au tos para pasteo de SOücqbezas
de ganado lanar desde el 1 de abril 
de 1944 al 31 de marzo de 1945.
Precio tipo................................... . ■ ■ ■

Instalación de tuberías y bocgs de rie­
go en la calle del Almirante.—Pre-

12.000

d o  tip o .................................................
Constnicción de una galería de servi­

cios en la calle de Bailón, trozo com­
prendido entre la plaza de San Eran-

29.113,33

cisco y el V iaducto.-Precio tip o ... 
Construcción de una galería de servi­

cios en la calle de Bailen, trozo com

516.911.27

prendido entre la plaza de España y
la calle Mayor.—Precio tipo ............

Construcción de una galería de serví-
1.586.960,24

d os en lo calle Mayor.—Precio tipo.
Obras de desmontaje, reparación y 

nueva colocación de 120 bancos 
existentes en las avenidas del Ge­
neralísimo y de Calvo Sotelo y en

1.432.445,78

el paseo del Prado.—Precio tip o ... 72,000

S  U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 10 de febrero último, con sanción del Ayuníamienío 
Pleno en la de 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la finca «Tres Cantos» para pasteo de 800 cabezas de 
ganado lanar desde el I de abril de 1944 al 31 de marzo de 1945.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicita subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ■

Madrid, 8 de marzo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa- 
inío a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ íj:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 del actual, aprobar ios pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la instalación de 
tuberías, bocas de riego, absorbederos y traganieves en el enlace 
de la calle del Duque de Osuna con la avenida de José Antonio.

Los expre.sados pliegos 'de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se animcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mtmicípales.

Madrid. 9 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Beeoejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 de enero último, con sanción del .\yun- 
tamientc Pleno en la de 2 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
construcción de un ramal tubular derivado del colector Abroñígal, 
para riego de las huertas situadas fuera del término municipal de 
Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qne'este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial ce la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
aigniia, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de Í924 pura la coti- 
tratucióu de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de marzo de 1944.—El Secretario, M, Behoejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

I(c 4c lif
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La excelentísima Comisión Mimicipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 24 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta qne intenta celebrar para contratar ias obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del ,Mmirante,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez, de la mañana a tina de la 
tarde, durante ios diez días .siguientes al «n que este anuncio iipa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de !a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclnniaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para !a con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de marzo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 del actual, .con sanción del Ayuntamiento PlerTo en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la 
construcción y explotación durante quince años de nn quiosco 
para la venta de periódicos emplazado en la calle de Velázquez- 
Diego de León,con sujeción a las bases aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno con fecha 5 de diciembre de 1941, publicadas en el 
B oletín del A yuntamiento de Maorid del día 25 de abril de 1942, 
y por el canon anual de 1.200 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás antece­
dentes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaria (de diez de la mañana a una de la tarde), durante el 
plazo de nn mes, a partir de la publicación del presente anuncio 
en el B oletín del A yuntamiento de M aorid, pudieiido presentarse 
las solicitudes en el indicado plazo de un mes, y durante las horas 
oficiales, en dicho Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario,

1.0  que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Fraffco. ¡Arriba España!

C O  N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la 
construcción y explotación durante quince años de un quiosco para 
la venta de flores emplazado en ¡a glorieta del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a las bases aproba­
das por el Ayuntamiento Pleno con fecha 5 de diciembre de 1941, 
publicadas en el Boletín del .Ayunta,miento de M adrid del día 25 
de abril de 1942, y por el canoa anual de 900 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden­
tes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta 
Secretnría (de diez de la mañana a una de la tarde) durante el 
plazo de un mes, a parlir de la publicación del presente anuncio en 
el B oletín del A yuntamiento de M adrid, pudiendo presentarse 
las solicitudes en el indicado plazo de un mes, y durante ias ho­
ras oficiales, en dicho Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 de! actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la 
construcción y explotación durante quince años de un quiosco para 
la venta de flores situado en las proximidades del cementerio 
de Nue'tra Señora de la Almudena (andenes frente a la facha 
da principal), con sujeción a las bases aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno con fecha 5 de diciembre de 1911, publicadas en el 
Boletín del Ayuntamiento de M adrid del día 25 de abril de 1942, 
y por el canon Bniial de 900 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás antece­
dentes estarán de manifiesto-en el Negociado de Subastas de 
esta Secretaría (de diez de ]a mañana a una de la tarde) durante 
el plazo de un mes, a partir de la publicación de! presente anuncio 
en ei B oletín oel A yuntamiento de M adrid , pudiendo presentarse 
las solicitudes en ei indicado plazo de un mes, y durante las horas 
oficiales, en dicho Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco, jArriba España!
« * *

La excelentísima Comisión Munii-ipal Permanente, en sesión 
de 2 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de igual 
fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la cons­
trucción y explotación durante quince años de nn quiosco para la 
venta de refrescos situado en el paseo del Pintor Rosales (final), 
con sujeción a las bases aprobadas por el .Ayuntamiento Pleno 
con fecha 5 de diciembre de 1941, publicadas en el Boletín del 
A yuntamiento de M adrid del día 25 de abril de 1942, y por e! 
canon anual de 2.000 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden­
tes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaría (de diez de la mañana a una de la tarde) durante el 
plazo de un mes, a partir de la publicación del presente anuncio 
en el BoletIn del Ayuntamiento de .Madrid, pudiendo presentarse 
las solicitudes en e! indicado plazo de nn mes, y durante las ho­
ras oficiales, en dicho Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de marzo de ¡944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal.Permanente ha acor­
dado, en sesión de 20 de enero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 2 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción de una galería de servicios en la calle Mayor.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días sígnieníes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en ei Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de marzo de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 13 de enero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 2 del actual, aprobar los pliegos de coiidj-
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dones del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de construcción de una galeria de servicios en la calle de Bai- 
lén, trozo comprendido entre la plaza de España y la calie Mayor.

Los expresados pliegos de condiciones se liatlarán de niani- 
fiesto en la Secretarla üei excelentísimo Ayuntaniienio (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boíetin 0/íc¿al Úa la provincia, dentro de cuyo 
plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra aiclio concurso; en la mteligeucm de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo '¿tí del reglamento de '¿ de julio de 19ü4 para la con­
tratación de oüras y sc/vicios mumcipales.

Madrid, 10 de marzo de h)i4,—El Secretario, M. Bsrdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

iíi í:
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de Id de enero último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de ¿  del actual, aprobar los pliegos üe Ci.iididones 
del concurso que iinetua celebrar para contratar las obras de 
construcción üe una gaieiia de servicios en la calle de Badén, 
trozo comprendido entre la plaza üe Ean Francisco y el Viaducto.

Los expiesados pliegos de cotidiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretai la del excelentísimo Ay untamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el iSolatin Ujwtai de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
coiitia dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a- reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumpiimlentu de lo dispuesto 
en el articulo 'Ztì del reglamento de 2 de julio de ltíz4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, ló de marzo de 1944.—El decretano, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

9(1 :i:
La excelentisinia Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de ¿  del actual, con sanción del Ayuntamiento Ple­
no en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del 
coneulso que intenta celebrar para contratar las obras de des- 
niomaje, reparación nueva colocación de 12U bancos existentes 
en las avenidas del Ueneralisimo y Calvo Üotelo y en el paseo 
del Prado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la ùecretarm del exceleniisimo Ayuntamieiuo (Negocia­
do de üuoasias), en las lloras de diez de la raaiiana a uiia de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inseito en el tíuietin OjiCíul de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra diclio concurso; eu laiiiteligencia de que transcurridos 
los diez días antes menciutiudos no hebra ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este cuso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico eii cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo zó uei reglumeiiio de ¿  ue julio de 19z4 para la con- 
tratucióu de oüras y servicios miimcipules.

Madrid, 11 de marzo de íy44.—c.1 becretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Frutico. ¡Arriba Españal

+ ítt ^

A N U . N C . I O S
El excelEutisinio Ayuntamiento, en sesión de 2 del corriente 

mes, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las

fincas enclavadas en las calles del Aviador Ltndbergh, Torrecilla 
del Leal, Duque de Sevilla, Buenavista, Zurita, Castellò (entre 
las de Padilla y Diego de León), San Ildefonso, Alarcón y Alcalá 
(en su encuentro con la de Almería), con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y aceras efectuadas por la Corporación 
en las citadas vias públicas, la que en cumplimiento de las dispo­
siciones vigentes se anuncia al publico a fin de que durante las 
horas de once üe la mañana a una de la tarde de ios treinta días 
siguientes al en que aparezca la inserción del presente en ei 
Boletín Oficial de esta provincia puedan los interesados examinar 
ei expediente en el citado Negociado y formular las reclaciones 
que a su derecho convenga.

Madrid, b de marzo de 1944.—E l Secretario, M. B e r d e jo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

P a iro n ak i M unicipal de Casas B aratas

Se anuncia nuevamente a subasta la adjudicación de locales 
para establecer industrias en la Colonia municipal Moscardó, con 
arreglo a las condiciones estipuladas eii el B oletín  d e l  A yun ta- 
M iE N r o  DE M a d r id  número 2.44Í, de fecha 18 de diciembre del pa­
sado año 1943.

Las condiciones de los ¡ocales de que se trata están de mani­
fiesto en las oticiiiua del Patronato, primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, durante las horas hábiles üe despacho al 
público.

Madrid, 7 de marzo de 1944.—Ei Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Cumpliendo lo determinado en el acuerdo adoptado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 4 de 
diciembre del pasado año 1943, y de conformidad con lo dispuesto 
en ei apartado cj del articulo 134 de la vigente ley Municipal, ha 
sido expuesto al publico, por término de treinta días, en ei tablón 
de anuncios de la primera Casa Consistorial, et proyecto de mu­
nicipalización de casas baratas.

Lo que se participa a fin de que los particulares y entidades 
interesados puedan oponerse o formular las modificaciones que 
estimen convenientes en relación con dicho proyecto.

Madrid, 8 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplhiiienío a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Pérez 
Jiménez proyecta establecer un garaje e instalar un electromo­
tor de dos cabados de fuerza en la casa número 8 de la calle del 
Cafeto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durame el termino de ocho días, a contar desde el de la techa 
de publicación del presente anuncio, lo que estuiteli conveniente,

Madrid, 2l de febrero de 1944.-E1 secretario , M- Berdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

sí J|l íi ■

En cumpliinieiilo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vida de Madrid, se anuncia al público que Lacas y Pintu­
ras (S, A.) proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 2b de ¡a calle de Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de ocho días, a contar desde el de la techa de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1944.-61 Secretario, M. B bhdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *
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Bu cumpliiiiieiicu a lu dispuestu en Itis Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Manuel 
Rodríguez García proyecta instalar dos electromotores con fuer­
za total de l,<!5 caballos en la casa número 5 de la calle del 
Alamo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P/esidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convi niente.

Madrid, 21 de febrero de ltí44.—El Secrecano, M. Bekdejo. 
Saludo a franco. ¡Arriba Españal

En cumpiiitiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Viuda e Hijos 
de Mauricio Jiménez y Compaftia (S. A.) proyectan establecerán 
taller mecánico de carpintería e instalar 12 electromotores con 
fuerza total de bO,5U caballos en la casa número 6 de la calle de 
San Isidoro de Sevilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Bekdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  ¡j: í

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que u .  Emilio Jesús 
Vilialba proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de tí,75 caballos en la casa núaiero 10 de la calle de Méndez 
Alvaro.

’ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! .

En cumplimiento a lo ditpueato en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U. Eladio Mo­
rillo proyecta estaoiecer una droguería e instalar dos electromo­
tores con tuerza total de siete caballos en la casa número lü de 
la calle de Alburquerque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1944,—El Secretario, M . B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ,

í: ^ !j:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel del 
Palacio Alonso proyecta instalar un electromotor de cuatro caba­
llos de fuerza en la casa número 4 de la travesía del Conde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la (echa de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1944,—El Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marceliano 
Aragón proyecta instalar un electromotor de 0,5Ü caballos de 
fuerza eit la casa número 27 de la calle de Covarrubias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveaiente,

Madrid, 22 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Epifanio 
Qíiiroga proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 3,50 caballos en la casa numero 1 de la Corredera Alta de San 
Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alonso 
proyecta instalar un electromotor de U,50 caballos de fuerza en 
la casa número 16 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ i:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidoro Kodri- 
gáñez proyecta establecer un depósito de carbones en la casa 
número 67 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde el de In fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

ftc )K

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María López 
Rovira proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas 
en coches e instalar tres elecromotores con fuerza total de 2,20 
caballos en la casa número tí de la calle de Juan de Mena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1914.— El Secretario, M. B erdejo. 
Salado a Franco. ¡Arriba Españal

^ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Alvaro Gon­
zález Pintado proyecta establecer un depósito de carbones en la 
casa número 63 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 24 de fe b re ro  de 1944.—E1 Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* * *
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Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Enrique Arce 
proyecta instalar ocho electromotores con fuerza total de 
caballos en la casa número 54 de la calle de Ponzano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ^5 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Mi­
guel Jiménez proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 4,50 caballos en la casa número 11 de la calle de) Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cunveníente.

Madrid, 25 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de febrero de 1944.—Ei Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Mila de Madrid se auuncia al público que doña Eugenia 
Aloi'so proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 5,50 caballos en la casa numero 1 de la avenida de José An­
tonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de febrero de 1944,— El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a branco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Serrano y 
Sitz (S. K, C.) proyectan establecer una fundición de hierro y un 
taller de ajaste e instalar nueve electromotores con fuerza total 
de21,7l caballos en la casa número 9 de la calle de Fray Luis 
de León.

Las personus que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 95 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡a3 Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Isidro inchaus- 
tieta proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 2,16 
caballos en la casa número 8 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de febrero de 1944.—El secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Or­
tega Spottorno proyecta instalar un equipo de rayos X con po­
tencia de 15 kilovatios en le casa número 46 de la calle de Jor- 
gejuan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Salado a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mario Raham 
proyecta establecer un almacén de carbones en la casa núme­
ro 7 duplicado de ia calle de Jesús del Valle.

Las personas que se consiüereii perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la A.lcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la [echa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba Espoña!

« * «

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas innnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eugenio 
Picazo Ortiz proyecta instalar una cafetera exprés de dos portas 
y una saturadora en la casa número 1 de la calle de Tudescos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la íeclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1944,—El Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
de la Puerta proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
en la casa número 23 de la calle de Ruiz de Alarcón (finca par­
ticular).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de febrero de 1944.—Ei Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia af público que Ü. Pablo Herranz 
proyecta establecer im depósito cerrado de maderas en la cusa 
números 5 y 7 de la calle de las Mercedes.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Vall- 
corda proyecta establecer un taller de fotograbado e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 0,68 caballos en la 
casa número 27 de la calle de O'Dótinell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

♦ ♦ •
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En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que Antracitas Gar~ 
sera (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de carbones 
y leñas por mayor en la casa número tííí de) paseo de las Acucias, 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclio depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la feche de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aunada al público que D. Angel Pérez 
Palacios proyecta establecer un taller de aerografia e instalar 
na electromotor de 1,5U caballos de fuerza en la casa número til 
de la calle de Bravo Muriilü.
' Las personas que se consideran perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la techa 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, zü de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba Españal

*  ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdeuanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü. José Pazos 
proyecta establecer un almacén de carbones en una casa sin nú­
mero del paseo de las Acacias fdetrás del ti7J.

Las personas que se coasiderea perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ü9 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B e r d e jo , 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muincipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio ffer- 
nanz proyecta establecer un almacén de carbones en la casa nú­
mero ü de la calle de San Valeriano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclto días, a contar desde el de la techa de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 1944.— El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Angel Felipe 
Ücejü proyecta establecer un almacén de carbones en la cusa nú­
mero 61 del paseo de las Yeserías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inüus 
tria expondrán pv.. escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo que estimen conveiiienie.

Madrid, d de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Puig 
Nonato proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 2,52 caballos én la casa número 15 del puseo de los Leñeios 
(fábrica de colasj.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la techa de pubiiea- 
cióii del presente anuncio, lo que esiniiea conveníante.

Madrid, ,5 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

■ ■ S: >i:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aauacia al público que Gabiiio Folgue- 
roso y Compañía (S, R. C.J proyecta establecer una fábrica de 
Ovoides y ua deposito cerrado de carbones en la casa sin número 
del paseo de las Acacias (apeadero).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ame la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la tadia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveiiieiite,

Madrid, 5 de marzo de 1944.—El beci etario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que U. Isidro üareta 
Cusalá proyecta instalar ocho electromotores con fuerza total de 
41,bü caballos eu la casa número 14 de la calle de la Fuente del 
Berro.

Las personas que se considaren perjudicadas por dicha.instala­
ción expondrán par escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la techa de publica­
ción dej presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saluuo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimada ai público que Hijos de babitio 
bantü (b, L.) proyectan instalar tres electromotores con fuerza 
total de 74 cauallos eu la casa número 242 de ia calle de Antuiiio 
López (fábrica de lavado de lanasj.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala-

Reiativos a subastas y concursos, linea. . . 3 )5 0
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea....................................................  0 )5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 
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Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
techa en que se realicen,

SacKtón di) Cultura o intormaclún.—Artes Brútlcss Muníclpalse


